
 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000305/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14223/2018 dentro del juicio de 

amparo indirecto 462/2018-IV presentado por la Víctima indirecta G.H.M. por la 

desaparición de N.I.A.H. mismo que me fue notificado en fecha 3 de julio de 2018, se informa 

el avance semanal que acontece al día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales: 

• El día 19 de febrero de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/000532/2018, por parte del Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia 

de la víctima indirecta de nombre G.H.M. en agravio y por la desaparición de la 

víctima directa N.I.A.H., en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En 

la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición 

Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información 

m por parte de la Fiscalía. 

 

Por atracción y por especialidad, el día 15 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada recibe la carpeta de investigación antes 

mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 

de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000305/2018.  

 

 
Del día 03 al 09 de febrero de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. No se generó información en este rubro. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

       1     No se generó información en este rubro. 

 

Del día 03 al 09 de febrero de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

DILIGENCIAS:  

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



 

a) De naturaleza investigativa:  

  

En fecha 03 de febrero de 2023, se llevó a cabo la AUDIENCIA DE REVISIÓN DE MEDIDAS 

CAUTELARES, en cumplimiento a la resolución recaída al Amparo en Revisión Penal 373/2021, 

a través de la cual se ordena la imposición de una medida cautelar diversa a la prisión preventiva. Por 

lo cual el juez de control, una vez cerrado el debate de las partes, resuelve imponerles la de NO 

ACERCARSE AL DOMICILIO DE VICTIMAS Y TESTIGOS, NO SALIR DE LA 

DEMARCACION (CIUDAD DE MEXICO) Y LA PRESENTACIÓN PERIODICA ANTE 

PRISION MILITAR.  

 

 

De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

1    No se generó información en este rubro. 

 

Del día 03 al 09 de febrero de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

           Se notifica la resolución recaída al Amparo en Revisión Penal 373/2021, relacionado a la 

Causa Penal 307/2018 derivado de la Carpeta 305/2018, a través de la cual se confirma la 

VINCULACIÓN a PROCESO de 12 imputados, así como también se  señala audiencia  en la cual 

se deberá de SOLICITAR UNA DIVERSA MEDIDA CAUTELAR A LA PRISION 

PREVENTIVA  

 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

             1. No se generó información en este rubro. 


